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Órgano de Contratación: 

Denominación del expediente: 

Plazo de ejecución del 
contrato: 

Presupuesto de licitación: Base imponible 
(A) 

IVA:  Total con IVA 

 
 

 

Valor estimado 
de (B): 
(sin IVA) 

Prórrogas 

Modificados 

Suministros 

Servicios 

Otros:       

Valor estimado del contrato 
(A)+(B) (sin IVA)  

Procedimiento de 
adjudicación 

Criterios de adjudicación 

 

 
 Código CPV: 

 

1. OBJETO DEL CONTRATO 
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2. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO 

especificar      

3. JUSTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN Y DE LOS CRITERIOS DE 
SOLVENCIA Y DE ADJUDICACIÓN 

 
(No es necesaria justificación si es 

abierto) 
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no se encuentra dentro 
del ámbito de clasificación

se encuentra dentro del 
ámbito de clasificación

4. JUSTIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO 

(Anexo II del PCP) 
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Importe de licitación 

(IVA excluido) 

Tipo IVA aplicable: 21% 

Importe IVA 

Presupuesto base de 
licitación 

(IVA incluido) 

 

Base imponible (A) (sin IVA)  

Valor estimado 
de: (B) 
(sin IVA) 

B.1.Prórrogas 

B.2.Modificados 

B.3.Suministros 
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B.4.Servicios 

B.5.Otros:       

Valor estimado del contrato (A)+(B) 
(sin IVA)  

Anexo XVI del PCP) 

Supuesto % del 
precio del 
contrato 
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5. DIVISIÓN EN LOTES 

La naturaleza/objeto del contrato permite su división en lotes (art.99.3 y 116.4. g) de 
la LCSP)

Si la naturaleza/objeto del contrato permite su división en lotes ¿se van a establecer 
lotes? 

Límites a la presentación de ofertas y/o adjudicación de lotes (Anexo I del PCP si 

procede):   

 

6. SOLVENCIA 

 
 (Anexo V del PCP)

GENERAL: SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA (art. 87 LCSP) 

Declaración sobre el volumen anual de negocios del licitador referido al año 
de mayor volumen de negocio de los tres últimos concluidos. 
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Seguro de indemnización por riesgos profesionales vigente hasta el fin del 
plazo de presentación de ofertas junto con un compromiso de renovación o 
prórroga del mismo que garantice el mantenimiento de su cobertura durante 
toda la ejecución del contrato. Alternativamente se podrá aportar un 
compromiso vinculante de suscripción de un seguro de indemnización por 
riesgos profesionales por importe no inferior al valor estimado del contrato. 

 

 

Declaración del Patrimonio neto, o bien ratio entre activos y pasivos, al 
cierre del último ejercicio económico para el que esté vencida la obligación 
de aprobación de cuentas anuales. 

 
 
 
SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL PARA CONTRATOS DE OBRAS CUYO VALOR 
ESTIMADO SEA INFERIOR A 500.000 � (art. 88 LCSP) 
*En los contratos cuyo valor estimado sea inferior a 500.000 � no será aplicable la letra a) a 
las empresas de nueva creación (antigüedad inferior a cinco años) 

Relación de las principales obras o trabajos realizados en los últimos cinco 
años del mismo tipo o naturaleza al que corresponde el objeto del contrato, 
avalados por certificados de buena ejecución. 

Indicación del personal técnico o de las unidades técnicas, integradas o no 
en la empresa, de los que ésta disponga para la ejecución de las obras, 
acompañada de los documentos acreditativos correspondientes cuando sea 
requerido por los servicios dependientes del órgano de contratación 
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Titulaciones académicas y profesionales del empresario y de los directivos 
de la empresa y, en particular del responsable de las obras así como de los 
técnicos encargados directamente de la misma, siempre que no se evalúen 
como un criterio de adjudicación 

Medidas de gestión medioambiental que el empresario podrá aplicar al 
ejecutar el contrato, con indicación expresa de las normas técnicas o 
especificaciones técnicas aplicables a la ejecución y a la verificación objetiva 
de la correcta aplicación de dichas medidas. 

Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y la importancia de 
su personal directivo durante los tres últimos años, acompañada de la 
documentación justificativa correspondiente. 

Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se 
dispondrá para la ejecución de las obras, a la que se adjuntará la 
documentación acreditativa pertinente. 

 
 
 
 
 
 
SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL PARA CONTRATOS DE SERVICIOS (art. 90 
LCSP)  
*Para los contratos no sujetos a regulación armonizada, las empresas de nueva creación 
acreditarán su solvencia con otros medios previstos distintos de los establecidos en la letra a) 
 

Relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos 
TRES 

CINCO (*)  

años del mismo tipo o naturaleza al que corresponde el objeto del 
contrato, avalados por certificados de buena ejecución.  
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Indicación del personal técnico o de las unidades técnicas, integradas o no en la 
empresa, participantes en el contrato, especialmente aquéllos encargados del 
control de calidad 

Descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas por el 
empresario para garantizar la calidad y de los medios de estudio e investigación 
de la empresa. 

Cuando se trate de servicios o trabajos complejos o cuando, excepcionalmente, 
deban responder a un fin especial, un control efectuado por el órgano de 
contratación o, en nombre de éste, por un organismo oficial u homologado 
competente del Estado en que esté establecido el empresario, siempre que 
medie acuerdo de dicho organismo. El control versará sobre la capacidad técnica 
del empresario y, si fuese necesario, sobre los medios de estudio y de 
investigación de que disponga y sobre las medidas de control de la calidad. 

Titulaciones académicas y profesionales del empresario y del personal directivo 
de la empresa y, en particular, del personal responsable de la ejecución del 
contrato 

Medidas de gestión medioambiental que el empresario podrá aplicar al ejecutar 
el contrato, con indicación expresa de las normas técnicas o especificaciones 
técnicas aplicables a la ejecución y a la verificación objetiva de la correcta 
aplicación de dichas medidas. 

Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y la importancia de su 
personal directivo durante los tres últimos años, acompañada de la 
documentación justificativa correspondiente. 

Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se 
dispondrá para la ejecución de los trabajos o prestaciones, a la que se adjuntará 
la documentación acreditativa pertinente. 
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Indicación de la parte del contrato que el empresario tiene el propósito de 
subcontratar. 

 
 
SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL PARA CONTRATOS DE SUMINISTROS (art. 89 
LCSP) 
*Para los contratos no sujetos a regulación armonizada, las empresas de nueva creación 
acreditarán su solvencia con otros medios previstos distintos de los establecidos en la letra a) 
 

Relación de los principales suministros realizados en los últimos tres años 
del mismo tipo o naturaleza al que corresponde el objeto del contrato, 
avalados por certificados de buena ejecución. 

Indicación del personal técnico o de las unidades técnicas, integradas o no 
en la empresa, de los que se disponga para la ejecución del contrato, 
especialmente los encargados del control de calidad. 

Descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas por el 
empresario para garantizar la calidad y de los medios de estudio e 
investigación de la empresa. 

Control efectuado por la entidad del sector público contratante o, en su 
nombre, por un organismo oficial competente del Estado en el cual el 
empresario está establecido, siempre que medie acuerdo de dicho 
organismo, cuando los productos a suministrar sean complejos o cuando, 
excepcionalmente, deban responder a un fin particular. Este control versará 
sobre la capacidad de producción del empresario y, si fuera necesario, sobre 
los medios de estudio e investigación con que cuenta, así como sobre las 
medidas empleadas para controlar la calidad. 

Muestras, descripciones y fotografías de los productos a suministrar, cuya 
autenticidad pueda certificarse a petición de la entidad contratante. 

Certificados expedidos por los institutos o servicios oficiales encargados del 
control de calidad, de competencia reconocida, que acrediten la 
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conformidad de productos perfectamente detallada mediante referencias a 
determinadas especificaciones o normas técnicas. 

Indicación de los sistemas de gestión de la cadena de suministro, incluidos 
los que garanticen el cumplimiento de las Convenciones fundamentales de 
la Organización Internacional del Trabajo, y de seguimiento que el 
empresario podrá aplicar al ejecutar el contrato. 

podrá

LOTE GRUPO SUBGRUPO CATEGORÍA 

 SÍ  NO 

SÍ  NO

7. CRITERIOS DE VALORACIÓN DE OFERTAS Y PUNTUACIÓN 

Criterios de 
valoración 
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Ponderación criterios 
de adjudicación 

En caso de varios criterios: 

 

 
 

Umbral mínimo 
criterios cualitativos 

Umbral mínimo de puntuación que debe obtenerse en los 
criterios cualitativos (mínimo 50% de la puntuación en el 
conjunto de los criterios cualitativos no evaluables 
mediante fórmula para continuar en el proceso selectivo-
art.146.3 LCSP): 

 

 
 
 
Criterios de adjudicación y puntuación (*) 

 

Criterios cualitativos Evaluable mediante fórmula  
SÍ                                NO 

Puntuación 

Criterios cuantitativos Evaluable mediante fórmula  
SÍ                                  NO 

Puntuación 
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8. JUSTIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DE LA FÓRMULA ECONÓMICA 

 

9. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO (Anexo XIII del PCP) 

 

10. CONDICIONES DE EJECUCIÓN EN CONTRATOS DE SERVICIO 

Obligación de subrogación (art. 130 LCSP) 
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11. MODIFICACIONES PREVISTAS (Si procede, Anexo XVI del PCP) 

  

 

Supuesto % del precio del contrato 

            

           

           

           

           

 

12. RESPONSABLE DEL CONTRATO 

 

 


